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B 0 i E r 11 O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi.»Ti!ft« OfIOlAUtS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de tos 
aeacionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril ie 1839.) 

f « piii.¿:I-II loitnn l o * ilf>- excepto l o » <lomlns;i>ft. 

En esta capital, llevado \ domicilio, J*B© pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'ao ai mes; e al trimestre; ta semestre y ja ' i o por un año. 

Se admilru suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi «•.;.-,. plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del imtorle del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITCRIAX 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne teca 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán otcialmeKt»: asi
mismo eualqaier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane \ 3 S mismas; pero las da Interés particular pa$ aria 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Sútnero Huello iO c én t imo* do penes* . 

PARTÍ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0£ MINISThUS 

SS. MM. el R K Y y la RKINA Regeute 

( Q . D. G.) y Augusta Real Fami l ia couli-

oúanen San Sebastián sin novedad en su 

impor tante salud. 

M IN ISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La anómala situación en que 

se encuentran las Escuelas Normales de 

Maestras impulsó al Ministro que suscri-

ve á proponer, con mot ivo del proyecto «le 

presupuestos para el ejercicio de 1889 á 

1890, una radical reforma en este ser

vicio, dando á dichos establecimientos 

la unidad de que hoy carecen, y hacien

do de la Escuela Normal Ceutral de 

Maestras, no un centro pr iv i leg iado y dis

tinto, sino común á todas las Normales 

de provincias y complemento de la educa

ción de la mujer en España. 

No habiéndose discutido el presu

puesto, y sin pensar por ahora en someter 

* la Escuela Normal Central de Maestras 

auna nueva reforma de su plan de estu

dios, conservando el establecido por el 

Real decreto de 11 de Agosto de 1887, 

*e hace preciso, sin embargo , poner eu 

armonía la organización de este Centro 
6 0 1 1 las disposiciones últ imamente dicta

d a , é introducir aquellas modiQeaciones, 

'¡P* con mayor urgencia reclama la opi

nión pública, aplicando en todas sus con

secuencias el principio de la libertad de 

enseñanza, y derogando el pr iv i legio de 

que goza con relación á las demás escuelas 

de provincias. 

Suprimido por Real decreto de 1.° 

de Agosto del corriente ano el curso pre

paratorio, hay que determinar la manera 
c ómo las alumnos ban de ingresar en ta 

Escuela, que debe ser el previo exameu 

de las materias que según la ley de Ins -

* rQcción pública son propias de la pri 

^era enseñanza superior. 

El Real decreto de 2 de Nov iembre de 

°^8, dictando reglas para el nombra 

¡^ento de Maestros, Maestras y Auxt 
lia fes de las escuelas públicas de todos 

grados, al rcseivar á la mujer el desem 

peño de las escuelas de párvulos, admite 

para hacer oposiciones á éstas, á las 

Maestras que tengan el titulo Normal , Su

perior ó Elemental , equiparándolas, como 

no podía menos de ser cu debido cumpli

miento de los preceptos legales , á las que 

poseen el titulo especial de párvulos \a 

inútil á partir do aquella fecha: impó -

nese, pues, la necesidad de suprimir este 

curso y colocar á las Maestras de todos 

grados en condiciones de aptitud para el 

desempeño de -stas importantes futí-

dones . 

Tampoco es sosteniblo el pr iv i leg io 

otorgado á las alumnas oficiales de la 

Escuela Normal Central, reservándoles 

\ti plazas de Directora, Profesora y Aux i 

liar de las Normales de provincia, ni 

puede subsistir el precepto que impido á | 

las Maestras que han obtenido en estas 

últimas los títulos Elemental ó Superior, 

completar sus esludios, alcanzando el t i

tulo Normal , si no entran en la Escuela 

de Madrid por el curso preparatorio. Pre

cisa, por lo tauto, reconocer en la Cen

tral la val idez académica de los títulos 

dados en las provincias, y abrir la ca

rrera del Magisterio á las que deseen ha

cer sus esludios l ibremente ó en el hogar 

domestico. 

Reconocidos umversalmente los pro 

gresos realizados eu la educación de la 

mujer, euya aptitud p ira los más difíciles 

cargos de la enseñanza ban consagrado 

varias disposiciones legales, y d-li iendo 

los Gobiernos estudiar incesantemente la 

manera de ofrecerle nuevos horizontes de 

independencia y do trabajo en armonía 

con su naturaleza y misión social, sé está 

ya en el caso de que la mujer se encargue 

del desempeño de las cátedras de las Nor

males de su sexo; y á este criterio obedece 

la reforma que se propone eu la planti l la, 

conservando solamente del numeroso Pro

fesorado masculino que hoy existe en la 

Central, además del Sacerdote encargado 

de la enseñanza rel ig iosa, los dos Profeso

res de Ciencias y de Letras nombrados 

por oposición, con arreglo á la Real orden 

de 12 de Agosto de 1887. hasta que ter

mine el plazo de cinco años de duración 

de sus destinos, aplicándose luego en todo 

su rigor el principio de la enseñanza de 

la mujer por la mujer. 

Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, tiene la honra de 

someter á la aprobación do V . M. el adjun

to proyecto do decreto. 

Madrid 11 de Septiembre de 1889. 

SEÑORA : 

A L. R. P . do V . M., 

J. el Conde de Xiquena. 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento , de acuerdo con el 

Consejo de Ministros; en nombre de mi 

Augusto Hijo el RIÍV D . Alfonso X I I I , y 

como RUINA Regente del Re ino, 

Vengo on decretar lo s iguiente: 

Ar t i cu lo l . ° La Escuela Normal Ceu

tral de Maestras comprendo los esludios 

necesarios para obtener los títulos profe

sionales de Maestra de primera enseñanza 

Elementa l , Superior y Norma l . 

A r t . 2.° Estoscsludios se dividirán del 

siguieute modo : Dos cursos para obleuer 

el titulo de Maestra Elemental . Otro para 

el titulo de Maestra Superior. Y olro para 

el titulo de Maes'ra Norma l . En estos cur

sos se estudiarán las materias expresadas 

eu el art . i . " del Real decreto de 11 de 

Agosto de 1887, dándoles en cada año y 

grado la extensión y el desarrollo adecua

dos á los fines de la enseñanza. 

A r t . 3.° Queda suprimido el curso es

pecial de párvulos. Los esludios de este 

curso especificados en el art. i . " del Real 

decreto de I I de Agosto de 1887. se da

rán eu cada año y grado por el Profeso

rado de la Escuela, en los l imites y con el 

carácter que correspoudeu para su ap l i 

cación á la enzeñanza de párvulos. Las 

prácticas se harán eu cada año y grado en 

la Escuela modelo de párvulos. 

A r t . 4.° El iugreso de las alumnas en 

la enseñanza para aspirar al titulo de 

Maestra E lementa l , se verificará mediante 

exameu de las materias que, según la ley 

de Instrucción pública, son propias de la 

primera enseñanza superior. Para cursar 

los estudios correspondientes á los tí

tulos de Maestra Superior y de Maestra 

j Normal , será necesaria la previa aproba

ción en los ejercicios de revál ida del grado 

de Maestra Elemental y de Maestra Supe

rior respectivamente, obtenida eu cua l 

quiera de las Escuelas Normales autoriza

das para conferir estos grados. No habrá 

l imitación en el número de alumuas de 

esta Escuela. 

Art . 5.» Quedan restablecidos los 

exámenes anuales de fin de curso y los 

ejercicios de reválida do los títulos de 

Maestra Elemental. Superior y No rma l . 

Ar t . 0.° Las alumnas oue deseen dar 

val idez académica á los estudios pr ivados 

se sujetarán á las prescripciones generales 

que rigen para los alumnos libres. 

A r t . 7.° E l titulo de Maestra Normal 

da apli lud para aspirar á las plazas de 

Directora, Profesora ó Auxi l iar , vacantes 

en todas las Escuelas Normales de España, 

cualquiera que sea la forma como se 

hayan hecho los estudios necesarios para 

obtener dicho titulo. 

A r t . 8.° Todas las plazas, asi do Pro

fesoras como de Auxi l iares vacaules ó no 

servidas en propiedad, se proveerán con 

arreg lo á la ley de Instrucción pública y 

en la forma que determine el r eg lamen

to, sin l imitación de tiempo para su des-

empeño. 

Ar t . 9.° En lo sucesivo las enseñan

zas de la Escue'a Normal Central de Maes

tras se darán por Profesoras, exceptuando 

la de Rel ig ión y Moral, de la cual se e n 

cargará uu Sacerdote nombrado por el 

Ministro de Fomento , á propuesta del 

Diocesano. 

A r l . 10. Los dos Profesores nombra

dos por Real orden de 10 de Marzo de 

1888 para dar las euseñanzas correspon

dientes al grupo de Ciencias y de Letras , 

continuarán desempeñando sus cargos , 

con el haber anual que en la plauli l la se 

les asigna hasta que cumplan los cinco 

años del nombramiento que por oposi

ción han obtenido. 

Tau pronto como dichos Profesores 

cesen en su desempeño, se anunciarán 

estas cátedras á oposición entre Maestras 

que tengan el titulo de N o r m a l . 

A r t . 11. El personal docente y admi 

nistrativo de la Escuela Normal Central 

de Maestras será el siguiente: una D i r ec 

tora Profesora con 5.000 pesetas; dos Pro

fesoras con 3.000 péselas cada una , 

6.000; do3 Profesores con 3.000 pesetas 

cada uno, 0.000; una Profesora de dibujo 

y corle, 2.000; una Profesora de dibujo y 

pintura industrial, 2.000; una Profesora 

de canto, 2.000; una Profesora de francés, 

2.000; cinco Profesoras auxil iares á 2.000-

pesetas c a l a una, 10.000; dos Profesoras 

Auxi l iares á l.'óOO pesetas cada una, 

3.000; un Sacerdote, Profesar de Re l i g i ón 

y Moral , con la indemnización de 500 p e -
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setas; un Secretario con la indemnización 
de i.000; una Aux i l i a r de la Secretaría 
con 1.500; un Conserjo con 1.500; un Or
dena-iza con 1.250; un Portero con 1.250; 
dos sirvientes a 750 pesetas, 1.500; un 
sirv iente con 025. 

A r t . 12. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

Dado en San Sebastián á diez y seis 
de Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 
J. José Alvarez de Toledo y Acuña. 

DIPUTAC1ÓX PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Período de ampliación.—Mes de Septiembre 
de 1888 á 1889 

Distribución de fondón por capítulos ]>ara sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada ¡>or la Contaduría de fondo* provin-
ciVc¿, conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

pítulos. Pesetas. 

l . ° Administración p r o 
vincial 10.000 

2.° Servicios pmerales.. 10.000 
8.° Obras obligatorias... 20.000 
4.° Cargas 10.000 
B.° Instrucción pública. 200 
6.° Deneücencia 295. non 
7.° Corrección pública.. 10.000 
8.° Imprevistos » 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos » 
10 Carreteras 60.000 
11 Obras diversas 1.50150 
12 Otros gastos » 
18 Resultas 60.000 

T O T A L 476.701 50 

Madrid 1.° Agosto de 18S9.«=EI Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°—* 
El Presidente, Presilla. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de Ut de Septiembre de 1889 
La Comisión conforme con el ponente.«= 

El Vicepresidente, García Loma*. =• t i Secre
tario accidental, R. Aguado. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, por tercera vez , el 
servic io de conducción de cadáveres de 
pobres de so lemnidad y fallecidos en la 
v ia pública al Cementerio municipal del 
Este.bajus los l iposque se detallan á conti_ 
nuacióu del correspondiente modelo . 

Los l id iadores consignarán prev ia 
mente , como fianza provis ional , 1 a cantidad 
de 1.100 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitr io municipal establecido; 
y e l rematante la definit iva de 2.800 
pesetas, que le s e rádevue l t i á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
quien corresponda, vi¿ada por el Exce
lent ís imo Sr. A l ca lde . 

¿ a subasta tendrá lugar e! día 30 de 

Septiembre de 1889, á la una y mediade 
la tarde, en la sala de remates do la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr. Alcalde ó Autoridad m quien 
de legue; hallándose de manifiesto los pl ie
gos de condiciones en esta Secretaria, N e 
gociado Central, de once i una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

Don..., que v i ve . . . , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública lí 
citación para la conducción de cadáveres 
de pobres de solemnidad y fallecidosen la 
via pública al Cementerio municipal del 
Este, anunciada en el R O L K T Í N O F I C I A L de 
la provincia «leí «lia... de . . . , de. . .conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo, con estricta su
jeción á el las. (Aqu í la proposición refi
riéndose á... tipos... con la cantidad en 
letra, y en la misma forma que se expresa 
en la condición sexta. 

Madrid. . . de . . . de I8S.. . 

( F i rma del proponenle. ) 

Precios ti¡>os r w u s 

Por la conducción de cada un cadá

ver de adulto, pobre de solemni

dad, fallecido en su casa á en la 

v ia pública, que tendrá efecto 

en caja-ataud de pino, pintada en 

negro cola, con un pestillo y. den

tro de un coche-furgóu tirado por 

dos muías ó caballos negros, con 

la asistencia de cuatro hombres 

uniformados, para bajar id cadá

ver desde el sitio en que se baile 

al coche-furgóu 10 

Por la conducción de cada un cadá

ver de párvulo hasta siete años 

de edad ) , ó de un feto, en las 

mismas condiciones que uno de 

a l u l l o , excepto la caja que irá 

piulada de blanco 0 

Pur la conducción al depósito j , t 

dicial do cada nu cadáver de los 

fallecidos en la v ia pública ó 

Casas de Socorro á consecuencia 

de accidente fortuito ó á mano 

airada, y desde el citado depósito 

al cementerio, so abonarán de 

aumento á los precios anler io* 

res 1 

Miid rid 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á públiea subasta el suministro de 
menestra y utensilio á los dos Asi los de 
San Bernardino, sitos en Alca lá de l lena
res, bajo el nuevo tipo de 30 céntimos de 
peseta la ración de menestra y pliego de 
condiciones siguientes: 

F A C U L T A T I V A S 

1.* La contrata comenzará á regir des
de el día l . ° de Jul io de 18S9 ó desde el 
en que se otorgue la correspondiente e s 
critura después de dicha fecha y termina
rá en 30 de Junio de 1890. 

2.* E l contratista se ohl¡ga á entregar 
diariamente y por su cuenta la* raciones 
de menestra y utensil io que se le pidau 
con veinticuatro horas do anticipación 
por el Subinterventor y la Subdireclora y 
á la hora que por estos señale. 

3.* E l precio tipo para la subasta será 
el de treinta céutlmos de peseta. 

4.* Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: 

Carne, o7';S12 gramos por plaza. 

Tocino, 10'782 i d . id. 
Garbanzos, 80*268 id . id. 
Arroz , 28'7ofi id. id. 
Patatas, 57«r',l2 id. id. 
Ace i te , 0*330 mil i l i tros por plaza. 
Ajos. 230'OiG gramos cada cien p la

zas. 

Cebollas, 920*186 id. id. 
Carbón mineral y vegeta l , por mitad, 

230*046 id. por plaza. 

Pimentón, 460*093 gramos cada cien 
plazas. 

Sal, 1.840*371 id. id . 
Vinagre , P290 litros i d . 
La cena que se dará á los asilados 

consistirá ca la ración en lo siguiente: 

Domingo , 286 gramos de patatas. 

Lunes, 43 gramos de arroz y 82 gra
mos de judias. 

Martes, 86 gramos de arn-?.. 
Miércoles, 143 gramo* de patatas y 

43 gramos do arroz. 

Jueves, 161 gramos •!<• judia*. 

V iernes, 82 gramos de jud ias y 14 3 gra
mos de patatas. 

Sábado, 86 gramos de arroz. 

E l contratista queda asimismo obl i 
gado á suministrar diariamente 10*284 l i 
tros de aceite mineral ó petróleo para el 
alumbrado de los Establecimientos en los 
meses de Abr i l á Octubre, ambos inclusi
ve , y 14*116 en los meses de N o v i e m 
bre á Marzo, ambos también inclusive. 

b\* Los artículos lian de ser de las 
condiciones sigílenles; Garbanzos, sua
ves de comer, de cochura fácil y de buen 
tamaño. Judias de iguales condiciones 
que los garbanzos, y además la de estar 
secas y l impias. Arroz moreno, de grano 
entero, l impio, sin polvo y de buena cochu
ra. Patatas lisas, sanas, re tondas, de buen 
sabor y mediano tamaño. Toc ino anejo, 
salado y gordo, sin enranciar, de buen sa
bor y que no oslé ahumado ni aver iado. 
Aceite puro de ol ivas, de la mejor 'cal idad, 
clarificado y de buen «altor. Carne de 
vaca fresca, bien desangra la y con sólo 
una sexta parle de hueso y desperdicio. 
Carbón vegetal de canutil lo de encina, 
s?co, recientemente hecho y conveniente
mente cocido, que aparezca duro, compac
to y sonoro, de fractura bri l lante, siu tizos 
ni mezcla do niuguua otra materia. Car
bón mineral de fácil y duradera combus
tión, compacto, de regular tamaño y sin 
mezcla alguna. 

Los demás artículos, todos asimismo 
de buenas condiciones ó iguales en clase 
á los mejores que se expendan al público. 

6.* El contratista tendrá constante
mente en los Establecimientos existen
cias suficientes para el suministro de un 
raes, á cuyo On se le facilitará el local 
necesario, siendo de su cuenta los gastos 
do «'onducción, colocación y acomoda
miento. 

7 . " El Almacén de existencias tendrá 
dos l laves, una en poder d<d contratista y 
otra en el de la persona qne el Sr. Dele
gado de estos Asilos designen», á fin de 
que cuando haya que abrir para la ex
tracción de raeuestra intervengan uno y 
otro, cuidando de que, bajo su responsabi
l idad, soatn?ntc el Establecimiento se 
surta de el las, inspeccionando el servicio 
y la entrega de raciones el referido em
pleado, y cuidando que l lenen estas las 
condiciones de contrata. 

8 . * El Establecimiento facilitará los 
cajones y útiles necesarios para la conser

vación de la menestra, los cuales se en 
tregarán al contratista por medio de i n " 
ventario y bajo su responsabilidad. 

9;* El examen de las raciones se ha
rá al ser introducidas en el Almacén de 
existencias y al salir á la cocina p a r a 

condimentarlas; á su reconocimiento asis. 
tiran la Subdireclora y Profesor Médico 
y á su peso el Subinterventor de los J 0 8 

A.-ilos y Hermana encargada de la cociu» 
en ausencia del Delegado y Director; t e_ 
niendo obl igación el primero de l l evar la 
entrada y salida de raciones, que se con
frontará á su tiempo por medio de las l i
quidaciones con las cuentas que présenle 
el contratista. 

10. Los artículos que no reunau la? 
condiciones de contrato se desecharán en 
el acto de advert i r lo , siendo obligación 
del contratista reponerlos inmediatamen
te; y en caso de no hacerlo, se adquirirán 
por el Subinterventor á su costa. Si la 
mala calidad del articulo desechado diera 
1 ugar á la.imposición «le multa por la Auto
ridad, satisfará además el contratista el 
cuadruplo del importo á que asciende la 
falta del arti ulo, que recaerá en favor 
del Establecimiento. 

11. El consumo de raciones que se 
calcula en el tiempo indicado en la con
dición primera será el de 2o0.000. 

12. El importe de las raciones sumi
nistradas se abonará por mensualidades 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamien
to, mediante la presentación en Contadu
rías de las cuentas por duplicado y docu
mentos que acredite el suministro, las 
cuales irán firmadas por el contratista, 
Subinterventor y Superiora, lacouformi-
m i d a l del Director, la toma de razón del 
interventor y el V . " B.° del Delegado 
especial de los Asi los. 

E C O N Ó M I C . O - A m i t N I S T U A T l V A S 

l . " La subasta s•* veri í icará el día 1.* 
de Octubre de 1 S S 9 , á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y aule el Excelentí
s imo Sr. a1 Jalde Presidente ó del Tenien
te» que al efecto delegue, asistiendo tam
bién al acto e l Sr. Reg idor que designe y 
uno de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos de condiciones y demás 
anle.edentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, de once a una de la tarde, todos 
los días no feriados que medieu hasta el 
del remate . 

3." Se dará principio al acto el día y á 
la hora señalada por l a l ec turadc l anuncio 
y pl iegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta. 

4 / Terminada la lectura, y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úui-
co podráu los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las coudiciones de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pl iegos cerrndos que rubricarán en el acto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposicióu ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la cons-
titucióu de la fianza provisional y la cédu
la personal del l icitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últ imos documentos. 
Los referidos pl iegos seráu numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presenta
ción: y una vez entregados no podráu re
tirarse por uingún mot ivo . 

o .* La fianza provisional que menciona 
la condición anterior, consistente en el 
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r 100 del total de esta subasta, impor

tóte 3.750 pesetas. 90 constituirá en me

tálico ó en efectos públicos, bien en la Te

sorería municipal ó bien en la Caja gene

ral de Depósitos; pero cuando aqaél la se 

constituya en los segundos, se verificará 

con sujeción al precio que estos tuvieron 

eu la plaza el día anterior al del remate, 

g e g u n la cotización oficial. 

6 / El tipo para esta subasta es el de 

30 céntimo? de pesóte la ración de menes

tra, y l a partida por donde ba de satisfa

cerse esta obl igación figura consignada en 

el presupuesto municipal cor respondiente. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 

media hora marcada en la condición i . ' , el 

Sr. Presidente liará anunciar que faltasólo 

dicho tiempo para terminar el plazo de 

admisión; corr ido que sea este, lo dec la

rará terminado y procederá á la apertura, 

por el orden de presentación do los p l ie 

gos entregados, y las proposiciones que 

contengan serán leídas en alta voz , des

echando en el acto las que no vengan 

acompañadas del resguardo de depósito fie 

la oédula personal del l icitador, las que 

excedan del tipo establecido y las que no 

ge ajusten al modelo inserto á continua

ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juic io , duda racional soltre 

la persona del l ic i t idor , sobre el precio ó 

sobre el compromiso que contraiga. En el 

caso de existir dicha du l a , la proposición 

será desechada aun cuando el l i d i ador 

manifieste su conformidad en que so en -

i MI la redactada con estricta sujeción al 

modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 

proposic'ones presentadas, que deberán ex

tenderse en papel del sello 11. ° , el señor 

Presidente adjudicará provisionalmente el 

remate al autor de la más ventajosa entre 

las admitidas, devo lv iendo á los 1 ic i la-

Jares que estén conformes con que queden 

desechadas sus proposiciones, los resguar

dos y cédulas de vecindad que las acom

pasaban, con cuyo recibo se entiende que 

renuncian á todo derecho á la adjudica

ción definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 

proposiciones iguales á la más beneficiosa 

para los fondos muuicipales. se ahrirá l i 

citación entre sus autores, por pujas á la 

llana, durante un plazo de diez minutos, 

pasado el cual, previo apercibimiento por 

tres VÍ!CCS, se adjudicará prov is ionalmen

te el remate al que hubiere mejorado la 

• U J * en favor de esta V i l l a ; y si no h u -

f r e mejora ó resultasen varias en los 
m 'smos términos, la citada adjudicación 

** hará á favor de aquel cuyo pl iego ten

sa el número de orden más inferior. 

El rematante no podrá ceder ni 

spasar los derechos qne nazcan del r e -
m a l e ' P u c s queda prohibida terminante

mente la transferencia de los mismos, en 
Í Q d e l a facultad que al Ayuntamiento 

oncedeel art. 24 del Real decreto de 
l ( t e Enero de 1883. 

^ * El licitador á cuyo favor quede el 

¿ . ^ , J hliga á concurrir á las Casas 

^ « ¡ s t o r i a l e s , el día y hora que se le se-

^ ' a °torgar la correspondiente escritu-

^h * jh l P e g a u d o
 c I l l o c u i n c n t o « I " * 

* * ° « r consignado como fianza <. 
acredi-

definiti. 
n *n la p « u i uo uanza ueünit i -

W * J Í g C n e r a l , , e Depósitos ó en la 

**tá!¡cc >l* e s t a V i I , a 7 -300 pesetas en 
k T ¡ < f O Q ? C í e C t 0 S I ) u b l í c o s . al tipo que 

^ Q t e . g ? I a c o l | 2 a c i ó n oficial el día pre-

* * D z a defl r c t n a l a i , t e n o prestase la 

^ ' • e s c r ' t * ' Q ° c o n c u r r l , ' 3 e a o t o r -

na D Í l l e u a , e ! a s condiciones 

te e l lo , auu después de trascu

rrida la prórroga que al efecto se lo c o n 

ceda, caso de que exista causa justificada 

para otorgarla, se tendrá por rescindido el 

contrato á perjuicio del mismo rematante, 

con los efectos del art. 23 del Rea l decreto 

de í de Enero de 1883, que reglamenta y 

modifica el de 27 do Febrero de 1852 so 

bre contratación de servicio públicos. 

12. El remataute podrá retirar el ex

ceso que resulte ó habrá de reponer la di

ferencia, siempre que el precio de los efec

tos depositados sufra durante el contrato 

un aumento ó disminución que exceda del 

3 por 100 respecto al del día en que se 

haya constituido la fian/a. También queda 

obl igado á completar el importo do la 

misma, siempre que para hacer efectiva*; 

las responsabilidades en que incurra, se 

extraiga una parte de ella. Si debiendo re

poner en cualquiera de ambos casos, no lo 

hiciese dentro de los diez días siguientes 

al en que sea requerido para e l lo , e l 

Ayuntamiento podrá dar por resciudido e l 

contrato con los efectos del ya citado ar

ticulo 23 del Real decreto de 1 de Enero 

de 1883. 

13. La lianza será devuelta al contra

tista, previa certificación del Director de 

los Asilos de San Bernardino, visada por 

quien corresponda, en que conste haber 

cumpl ido id rematante con todas las con

diciones estipuladas en la escritura de 

contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usendo de la 

facultad que le concede el art. 29 del Real 

decreto do 4 de Enero de 1883, podrá res

c indir el contrato en cualquier t iempo do 

la duración del mismo, por faltas del re

matante ó por mera conveniencia de la 

Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au 

mento ó disminución del precio en que 

hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 

contrato, sea cualquiera la causa que ale

gue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 

ventura. 

16. E l contratista para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas
ta, renuncia el fuero de su Juez y douii 
ci l io. 

17. El remate obl iga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la definí 
ti va aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obl igado á 

satisfacer los gastos de escritura, sus c o 

pias y demás que pueda originar la subas

ta, asi como el importe de la inserción de 

todos los documentos que lo hayan sido 

para la misma en los Diarios oficiales de 
Madril, presentando al efecto, antes de 

formalizar la escritura ó acta de remate, 

el correspondiente resguardo de haber 

hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte en la su

basta es requisito indispensable que los 

resguardos, bien procedan dé l a Tesorería 

munic ipal , bien de la Caja general de De

pósitos, vayan acompañados del sello c o 

rrespondiente que justifique haber satis

fecho en la Tesorería municipal , 3 pesetas 

en las fianzas ó depósitos previos, por 

cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Secretario, Rafael Salaya. 

Stodelo ríe proposición 

Don.. . , que v i v e enterado de las 

condicioues para la subasta en públiea 

l icitación del suministro de menestra y 

utensilio para los acogidos en los dos 

Asi los de San Reroardino, establecidos en 

A ^ a l á de Henares, durante el año econó

mica de 1889 á 1890. anunciada en el 

BOLF.UJÍ OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital del d í a . . . d e . . . d e . . c o n 

forme en M n todo con las mismas, se com

promete á tomar á su cargo dicho suminis

tro, con e s t r i é sujeción áe l l a s . (Aqu i la 

proposición r e f r endóse á . . , t i p o . . . con 

la cantidad eu le i ta . ) 

M a d r i d . . . d e . . . . . de 1 8 S . . . 

( F i rma del proponente.) 

N a v a s d e l " R o y 

En la v i l l a do Navas d%\ R e y s e su

bastan en pública l icitación \ 0 5 s iguien

tes aprovechamientos: 

El de pastos sobrantes de la Dehesa 

boyal de sus vecinos, para su disfruto, de 

700 cabezas lanares, desde 1.° de N o 

viembre próximo hasta 31 de Marzo de 

189!», bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

Los del monte de Noya la Horca para 

200 cabezas de ganado cabrio, desde i . ° 

de Nov iembre inmediato á 30 de Sep

tiembre do 189H, y tipo de 300 pesetas. 

Los del monte pinar Cerro Mesa, por 

igual t iempo que el anterior, para 300 ca 

bozas del cabrio, y bajo el tipo de (íOO pe 

setas. 

Los de Pinarejo y Val le f r io , para 1.200 

cabezas de ganado cabrio y 40 de vacu

no, desde l . ° del citado Nov i embre hasta 

el 31 de Mayo do 1890, bajo el tipo do 

3.200 pesetas. 

Y por últ imo, la corta y aprovecha
miento de 200 pinos maderables en dicho 
Pinarejo y Val le f r io , bajo el tipo de 1.000 
pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 

Casa Consistorial de dicho Navas del Rey, 

á los 30 días siguientes del en que apa

rezca inserto esto anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, do doce en ade

lante de su mañana; y si no tuviera efec

to la subasta primera, se celebrará una 

segunda, bajo la misma base, á los «Hoz 

días siguientes, que se tendrá como anun 

c iada. 

Navas del R e y 11 de Septiembre de 

1880. = El A lca lde , Narciso Hernández. 

N a v a c e r r a d a 

El domingo 20 de Octubre próx imo, 
en la Casa Consistorial de esta v i l la , des
de las nueve de la mañana en adelante, 
tendrá lugar el arriendo de pastos y corta 
de leñas de los montes que á continua
ción se expresan 

Pastos 

Los de l monte pinar de La Ba

rranca, por tros años; cuya ta 

sació n es 

Todo el monte pinar do La Ele-

chosa, por tres años; id . i d . . . 

Todo el monte dcuominado de 

hesa Golondrina, excepto los 

tranzones segundo y tercero 

que sólo se pastarán hasta fin 

de Marzo; tamhién se advierte 

que el gauado cabrio sólo po

drá pastar en los tranzones pri

mero , cuarto, quinto, y sexto. 

Dicho aprovechamiento será 

desde e l l . ° de Nov iembre pró

x imo al 30 de Septiembre do 

1890; su tasación es 

Los del monte Cerca Gri juels. 

L a duración do este aprov -

chamiento será desde el l . w uc 

Nov iembre próximo al 31 de 

Mar/..> ile 1890; su tasación es. 

Los del monte denominado Cer-

quil la Concejo. La duración de 

este aprovechamiento es del 

1.° de Nov iembre al 30 de 

Septiembre de 1890; su tasa

ción es 

Uflas 

1.501 

1.500 

1.800 

150 

90 

000 

700 

450 

, 0 

Las de 200 pinos del pinar de La 

Barranca, cuya tasación es 

la de 
Las de 200 pinos del pinar E lc -

chosa: en 

Las de roble do la roza de los 

tranzones Horcajada y Mata, 

el Rosal de la dehesa Golon

drina; tasados en 

ídem las de roble y fresuo de! 

monte denominado Cerca Gr i -

juela; en 

L03 pl iegos de condiciones para las re

feridas subastas se hallan de manifiesto 

en la Secretaria de dicho Ayuntamiento , 

con el fin de que puedau enterarse cuan

tos l o tuvieren por conveniente. As imis

mo so advierte que paralas fincas y demás 

que no hubiese proposiciones en dicho día, 

se celebrará una segunda e l día 1.° del 

próximo Nov i embre . 

L o que se hace público por medio de 

este anuncio, con el fin de que l legue á 

conocimiento de los que deseen tomar 

parte en las referidas subastas. 

Navacerrada 13 de Septiembre 1 8 8 9 . = 
E l A lca lde , José Pr ie to . 

S a n M C c t r t f n d o V a l d o i í r l o s i i i * » 
E l Ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , autorizado por la Superioridad, ha 

acordado tengan lugar las subastas de los pastos y pinos de sus montes de Propios que 
se dirán el día 20 del próximo mes de Octubre, bajo los tipos y domas circunstancias 
quo se especif icín, y pliegos de condiciones, que se hallan de manifiesto en la Secreta 
ría de la Corporación: 

DURACIÓN 
del aprovechamiento 

l . ° Nvbre.89á30Stbre. 9u 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

£1 reglamentario 
ídem 
ídem 
ídem 

Totales 

ESPECIES 

lanar 

Pastos ti 

Iiiem 
ídem » 
ídem 
ídem » 
ídem 9 
ídem » 
ídem 200 
ídem » 
ídem » 

Pinos 4<MI 
ídem i. i. 
ídem fd. • 
ídem 100 » 

Pinos 1.800 200 

Número y clase de ga
nados 

Cabrio Vacuno 

420 » 
300 20 
600 20 
300 16 
50 • 600 40 

100 i) 
» » 
30 

20) » 
a 
1 • » 

» 
2.600 95 

TASACIÓN 

Peaeta» 

1.500 
700 

2.000 
1.000 

200 
2.200 

2'K> 
150 
60 

400 
2.400 
2.300 
2.490 

600 
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V i l l a , t l o l P r r d o 

El Ayuntamiento de esta V i l l a del 

Prado enajena en pública subasta 500 

encinas de la debesa del A l amar por la 

cantidad de 2.000 pesetas; para cuyo acto 

ha designado el dia 20 de Octubre próxi

mo , de diez á doce de la mañana en la Sa

la Capitular, bajo el pl iego de coudicioncs 

facultativas,que estará de manifiesto y boy 

se encuentra en la Secretaria municipal 

para todo el que quiera enterarse y tomar 

parte en la l ic i tación. 

V i l l a del Prado á 15 de Septiembre de 

i 8 8 9 . = J o a q u i n Hequi lón. 

V i l l a < l o l P r a d o 

El Ayuntamiento de esta V i l l a del 

Prado enajena en pública subasta 500 

estéreos de leña de fresno de la dehesa 

del A lamar por la cantidad de 1.000 pe 

setas; para cuyo a¡;to ha designado el día 

20 de Octubre próx imo, de diez á doííe de 

la mañana en la Sala Capitular, bajo el 

p'.iego de condiciones f icullattvas, que 

estará de manifiesto y boy se encuentra 

en la Secretaria municipal para todo e l 

q u ' quiera enterarse y tomar parte en la 

l ic i tac ión. 

Vi l la del Prado á 15 de Septiembre de 

1889.=Joaquín Hequi lón. 

V i l l a d e l P r a d o 

Autorizado competentemente el A y u n 

tamiento de esta vi l la para arrendar los 

pastos de inviernodc la debesa del A l amar 

para 1.000 cabezas de g á n a l o lanar en 

2.500 pesetas, con el fin de que tenga lu • 

gar el acto en subasta pública, se ha de

s igualo el lia 20 de Octubre próximo, de 

diez á doce de la mañana en la Sala 

Capitular, bajo los pliegos de cond : c iones, 

que estarán de manifiesto en d icho acto 

y hoy se encuentran en la Secretaria mu 

nicipal p i r a to lo e! que quiera enterarse 

de su contenido y tomar parte en la l ic i 

tación. 

Vi l la del Prado á 15 de Septiembre 

de l8S9 .=Joaqu in Hequi lón. 

V i l l a d o l P r a d o 

Autorizado competentemente el Ayun 

ta Diento do esta v i l l a para arrendar los 

pasto* del Cuartel del Norte para 400 

calazas de ganado lanar en 690 pesetas, 

oou el fin de que tenga lugar el acto en 

subasta pública, se ha desiguado el dia 

20 de Octubre próximo, de diez á do 

ce de la mañana en la Sala Capitular, 

bajo el pl iego de condiciones, que es

tará de manifiesto en dicho acto y boy 
se encuentra en la Secretaria municipal 

para todo el que quiera enterarse de su 

contenido y tomar parte en la l ic i l ;ción. 

V i l l a del Prado á 15 de Septiembre 

de 1889.=Joaquin Hequilón. 

acordado subastar el fruto de bellota per

diente del arbolado de la Dehesa de isla 

v i l l a . 

El remate tendrá lugar en vn solo 

acto en las Casas Consistoriales de este 

Ayuntamiento, el día 8 del próximo mes 

de Octubre, á las doce de la mañana, con 

sujeción á los pl iegos de condiciones, que 

estarán de manifiesto. 

V i l lanueva do la Canadá 17 de Sep 

t i embrede 1889 . =E ! A lca lde , José Pedro 

de la Torre . 

Audiencias territoriales 

V i l l a n u e v a d o l a D a ñ a d a 

El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la Superioridad, ha acordado 

Subastar los pastos de inv ierno de la 

dehesa de estos Propios para su disfrute 

con ganado lanar. 

El remate tendrá lugar ante el Ayun 

tainiento en las Casas Consistoriales el dia 

24 del próximo mes do Octubre, á las doce 

de su mañana, con sujecióu á los pl iegos 

d i condiciones, que estarán de manifiesto. 

V i l l anueva de la Cañada 1" de Sep 

t iembre de 18S9 .=E I A lca lde . José P e 

dro de la Torre . 

V i l l a n u e v a «1<» la < :>. i í.ln 
El Ayuutamlenlo que presido, autorí

z a l o al efecto por la Superioridad, ha 

MADHID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1."—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se 

guida contra Manuel López Basanta y con 

sortc, por atentado y lesiones, y en la qu.» 

es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 

auto la referida sección 1.* con fecba 27 

de Julio úl t imo, sen i l andoe l día 5 de 

Octubre próx imo y hora de la una y me 

dia de su tarde para dar comienzo á las 

sesiones del juicio oral, maulando se cite 

al test igoD.OctavioFabregar, como lo ve 

rilico por medio de la preseute á fin de 

que comparezca á declarar aute la expre 

sada Sala, sita en el piso bajo dol Palacio 

de Justicia, en el indicado dia y hora; 

haciéndole saber, al propio t iempo, la 

obl igación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento , bajo la multa de 

5 á 50 pesetas. 

Madrid á 2 de Agosto de 1 8 8 9 . = E 1 

Oficial de Sala. José Mingucz Bermejo.=s 

Es copia. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal . —Sección i . ' — E n 

la causa procedente del Juzgado instruc 

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se

guida contra Manuel López Basanta y 

consorte, por alentado y lesiones, y en la 

que es parte el Ministerio Fiscal , ha d ic 

tado la referida Sección 1.* auto con fe

cha 27 de Julio últ imo, señalando el dia 

5 de Octubre próximo y hora de la una y 

media de su tardo para dar comienzo á 

las sesiones del juic io oral, maullando se 

cite al testigo Anse lmo Gi l , como lo ver i 

fico por medio de la presente, á fiu de que 

comparezca á declarar ante la expresada 

Sala, sita cu el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado dia y hora; ha

ciéndole saber, al propio t iempo, la ob l i 

gación que tiene de concurrir á este pr i 

mer l lamamiento , bajo la mulla de 5 á 50 

pesetas. 

Madrid 2 de Agosto de I S 8 9 . = E I Ofi

cial de Sala, Jo»é Minguez B e r m e j o . = Es 

copia. 

MADHID 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 1.'—En 

la causa procedente del Júzga lo de ius-

truceión del distrito del Oeste de esta Cor-

verifico por medio de !a presente, á fin de 

que comparezca á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pala 

ció de Justicia, en el indicado dia y hora; 

haciéndoles saber, al propio t iempo, la 

obligación que tienen de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 

50 pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 18S9. = E1 08 

cial de Sala, José Mingue/. B e r m e j o . = Es 

copia. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del dis 'r i to del Sur de esta Corte, s e 

guida contra Aure l io Alcázar Marti y 

otros, por escándalo público, y en la que 

es parle el Ministerio fiscal, ba dictado la 

referida Sección 2.* auto cou fecba 8 de 

Agosto , señalando el día 26 del corriente, 

y hora de las doce y media en puuto de 

su mañana, para dar comienzo á las se

siones del ju ic io oral , mandando se cite 

al testigo Manuel Malesauz de la Torre , 

que últ imamente habitaba Montera, 20, 

tienda, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á de 

clarar ante la citada Sala, sita cu el piso 

bajo del Palacio de Justicia (Salesas) , en 

el indicado dia y hora; haciéndole saber, 

al propio t iempo la obligación que tiene 

de concurrir á este primer l lamamiento, 

bajo la multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1889.=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez 

Juzgados militares 

F E B R O L 

D. José Goyeuechca Agüesa. Coman 

dante Fiscal del tercer T'-rcio act ivo de lu 

faulcria «lo Marina. 

Hal lándome iustruyendo sumaria al 

soldado de la segunda brigada de este ter 

cío, Francisco Vascoy Vi l lanueva, natu 

ral de Santiago, provincia de la Coruña, 

por no haberse presentado en su destino 

al terminar cuatro meses de licencia que 

por enfermo le fueron concedidos para 

Madrid. 

Usando de las facultades que las Rea

les Ordenanzas concedeu en estos casos á 

losOIicialesdel Ejército y A rmada . l l amo , 

cito y emplazo por este mi tercer edicto al 

referido soldado Francisco Vascoy, sena 

laudóle el cuarlel de Dolores de este de 

parlamento, donde deberá presentarse 

personalmente dentro del término de diez 

días, á contar desde esta fecha; y de no 

comparecer en el plazo señalado, se segui

rá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Ferrol 11 de Septiembre de 1 8 3 9 . = 

José Goyeuechca. 

Juzgados de primera instancia 

Adrián Llera de Castro, de esta vecindad 

cesante, representado por el Procurador 

D. Luis Lumbreras y d ir ig ido por el Letra, 

do Dr . D- Mario de la Mata; y de la otra, 

como demandado, Mr. A lexandre P¡ 0 ch 

de ignorado domici l io y paradero, reprel 

seutado mediante su rebeldía por los estra. 

dos del Juzgado, sobre pago de 3.10a p e s e . 

tas, intereses y costas. 

Fa l lo que debo de mandar y mando 

seguir adelante la ejecución despáchala 

contra Mr. A lexandre Pioch, hacer trance 

y remate de los bienes embargados y q U e 

sie embarguen, y con su producto complei 0 

pago al acreedor D . Adrián Llera de Cas. 

tro de la suma de 3.102 pesetas de princi

pal, intereses á razón del 5 por 100 mea. 

sual desde l . ° de Abr i l del corriente anov 

las costas causadas y que se causen, eu las 

cuales condeno al ejecutado Mr. Alexan

dre Pioch. 

Asi por esta mi sentencia, que además 

de notificarse en estrados por la rebeldía 

del ejecutado, se hará pública por medio 

de edictos, que se insertarán en los perió

dicos oficiales, eu la forma que disponed 

articulo 283 de la ley de Enjuiciamiento 

c iv i l , lo pronuncio, mando y firmo.=Jyse 

Fernández de la Uoz . » 

Y para que sirva de notificación i 

Mr. A lexandre Pioch, expido la presente 

cédula en Madrid á 17 de Septiembre de 

1889.«=El actuario, por mi compañero 

Benito. Ensebio Cereceda. 100 

OESTE 

D. Laurenl iuo O?ampo y Castrillo, Juez 

de instrucción del distrito del O.'ste de 

esta Corte. 

Por la preseute c t o , l l amo y emplazo 

á Hamón Va lero Lozano, natural de esta 

Corte, vecino de la misma, domiciliado en 

la calle del Peñón, núm. 30, cuya actual 

resideucia se ignora, para que en el 

término de diez días comparezca ea mi 

sala audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, cal le del General Castaños, nú

mero 1. á fin de responder á los cargo* 

que le resulteu cu causa por burlo; aper
cibido que de no veri f icarlo, será declara

do rebelde y le parará el perjuicio á ipi* 

hubiere lugar. 

A l mismo l iem o ruego y encargoi 

todas las Autoridades c iv i les y mUIltffl 

y ordeno á los agentes de la policía Judi

cial , procedan á la busca del expresa 

sujeto, cuyas señas sou: estatura rcguUv» 

a lgo grueso, color moreno, pelo negr* 

ojos castaños, nariz y boca rogaW . 

viste pobremente, y en el caso de 

habido lo presenten, poniéndolo » •B 1 

disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Jun»° 

1 8 8 9 . = L . O c a m p o . = E l Secretario, F * 8 

cisco V i l l anueva . 

.1» 

l e , seguida contra José Iglesias H . y José 
Perl ierra García, por estafa, y en la que 
es parte ol Ministerio fiscal, ha dielado la 
referida seccióu 1. 'auto con fecha 10 del 
actual, sen ilan lo el día 22 d»d próximo 
Octubre y hora de la uua y media de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones del 
juic io oral , mandan lo se c t o á los testigos 
Andrés Rodr íguez Castro. Fermín Moral 
Corcoba, Aniceto Vega Sánchez, como lo 

NORTE 

En los autos ejecutivos que en el Juz

gado de primera instancia del distrito del 

Norte de esta capital y mi Escribanía, si

gue D. Adrián Llora de Castro coutra 

Mr . A lexandre Pioch, sobre pago de pe

setas, se ha dictado la sentencia, cuya 

cabeza y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia .—En la v i l la de Madrid a 

10 de Septiembre de 1889: el Sr. D. José 

Fernández de la Hoz y Roy , Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 

Corte y Juez de primera instancia de ! dis

trito del Norte de la misma: habiendo vis-

to los presentas autos ejecutivos seguidos 

eutre parles: de la una, como actor, Don 

P a s t o s para g a n a d o lanar ó cabn" 

Se arriendan los de la dehesa S*° 

l lana, terreno l lano, término de M a n j l ^ 

á dos leguas de Torrelaguoa. proviucí» 

Madrid, de la propiedad de los B e r e * 9 
del Excmo. Sr. CondedeMontemary » • 

teblanco; entre los pastos hay l o t D ' ' 

chaparro, roble y quejigo. ^ 
El pl iego de condiciones podra T * 

eu casa del apoderado D. S a l v í ? j | 
Cintos, cal le de las ürosas. oúa^ J • 

dr id , ó en la del Administrador, * n ^ 

trago, D. Gregor io F e r n á u d e z P ó f j - ^ x 
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